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12 de febrero de 2026 

 
Persona Integrante del Consejo Divisional  
División de Ciencias Biológicas y de la Salud 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Xochimilco 
 

Asunto: Convocatoria a la sesión 2/26 del Consejo 
Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud 
de la Unidad Xochimilco. 

 
Con fundamento en los artículos 38, 39, 41 y 42 del Reglamento Interno de los 
Órganos Colegiados Académicos, lo convoco a la sesión 2/26 del Consejo 
Divisional, que se llevará a cabo el próximo 19 de febrero de 2026, a las 10:00 
horas de manera presencial en la sala de juntas del Consejo Divisional de Ciencias 
Biológicas y de la Salud, ubicada en el tercer piso del edificio A de esta Unidad y en 
modalidad remota, a través de la aplicación Zoom, cuya clave se le hará llegar por 
correo electrónico, conforme a lo siguiente:  
I. Lista de asistencia. 
II. Aprobación, en su caso, del orden del día propuesto: 

1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión 16/25. 
2. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la determinación de las 

necesidades de personal académico ordinario por tiempo indeterminado 
2026, conforme a los artículos 46, fracción V del Reglamento Orgánico y 
117 del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico. 

3. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la programación académica 
de la División para el trimestre 2026/P. 

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes que 
presenta la Comisión Permanente de Investigación sobre proyectos de 
investigación. 

5. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la 
Comisión Permanente de Sabáticos. 

6. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes que 
presenta la Comisión Permanente de Servicio y Servicio Social. 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la 
Comisión Permanente de Faltas, conforme al artículo 24 del Reglamento 
del Alumnado.  
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8. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la 

Comisión Permanente de Planes y Programas de Estudio, sobre la 
propuesta inicial para la creación del Plan Único de Especialidades 
Médicas. 

9. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen que presenta la 
Comisión encargada de revisar y actualizar los Lineamientos para el 
ingreso, permanencia y desincorporación de los integrantes de las áreas de 
investigación de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud. 

10. Análisis, discusión y aprobación de la lista de candidatos para integrar la 
Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud, 
periodo 2026-2028, conforme a los artículos 17, párrafo primero, fracción II, 
18 y 19, del Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 
Académico. 

11. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, de la solicitud de prórroga de 
contratación como personal académico visitante del Dr. Abel Santamaría del 
Ángel, presentada por el Departamento de Atención a la Salud, conforme a 
los artículos 152, 153 y 156 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Académico. 

12. Asuntos generales. 
 
Por la importancia de los asuntos a tratar, le agradeceré su puntual asistencia. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
Dr. Luis Amado Ayala Pérez 
Presidente del Consejo Divisional  
de Ciencias Biológicas y de la Salud 
 
 
 
 
 
 
Nota: La documentación de esta sesión podrá ser consultada en la siguiente dirección 
electrónica: https://cbstmp.xoc.uam.mx/consejo-divisional/documentacion-anexa 
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